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Palabra:

Orientación sexual

Propuesta de definición:

Tendencia de una persona a sentir atracción sexual, emocional o afectiva por las personas de su

mismo género o de otro género.

Fuente: 

Comunitat Valenciana.   Instrucció  n   del 15 de d  iciembre   de 2016  , del director general de Política

Educativa, por la que se establece el protocolo de acompañamiento para garantizar el derecho a

la identidad de género, la expresión de género y la intersexualidad. DOGV , 27.12.2016, núm. 7944,

p. 36041.
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